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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

ejecutivo, informándole que la parte ejecutante solicita el decreto de medidas 

cautelares como se muestra a continuación: 

 

 
 

Ordene. 

 

Santa Marta, Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 047 de fecha de 14 de junio de 

2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023).  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

la parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares consistente en el 

embargo de los bienes muebles y enseres, sin embargo no identificó cuales 

bienes serian objeto de medidas cautelar, por lo que el despacho no accede al 

decreto de dicha medida solicitada. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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